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"2O22 Año del Festival lnternacional Cervantino,50 años del diálogo cultural"
OFICIO: UAIPM/ROI8 - 2022

FOLIO SOLICITUD: 1L0197000000922
ASUNTO: Respuesta a solicitud

Roberto
PRESENTE

Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un cordial saludo,
y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguienter

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad
administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que

me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Guanajuato;
atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts.
1.,21, 47,48 frac. l.ll, lll, lV, V, Vl, Xlll; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públíca para el
Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente:

Para esta unidad de transparenc¡a realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas para dar
contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted, se procedió de la

siguiente forma:

L.- La Unidad de Acceso a la Información Pública de Moroleón envió los desde el oficio UAIPM/SOI4-ZAZL ai Área De

Tesorería Municipal, el oficio UAIPM/S0l5 - 2O21al Área De DIF Municipal y el UAIPM/S016 - 2021. al Área De SMAPAM
(Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Moroleón) para que sean realizadas las búsquedas necesarias
para dar respuesta adecuadamente.

2.- El Área de Tesorería Municipal responde con el oficio TM/24122, el área de DIF Municipal responde con el oficio
Di¡lLfiOlCoñlAO2lzO22 yel SMAPAM con el oficio O2L12022 que corresponde a los oficio de respuesta anexando la

i nformación solicitada.

3.-Se anexan oficios de respuesta y archivos con información solicitada, la cual es entregada mediante la plataforma SISAI

2.0.

Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita y le sea de utilidad.

Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor,

M

c Badza
Titular de la Un a la lnformación Pública.
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Folio Solicitud: 110197000000922

L.C. Guillermo Cierra Blanco

Tesorero Municipal

Presente

Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de Ia unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un

cordial saludo, notifico que el día §l|lt2022 nos solicitaron a través de la Plataforma Nacional de Transparencia la
siguiente información

Solicitante: Roberto
Correo electrónico rSbertoa latorrelS8

Solicitud:

Por medio de la presente los saludos y solicito de manera formal, respetuosa y de la forma más clara posible como
ciudadano esto para darme a entender con e! ente Obligado requiero una información pública; que es los reportes del
aplicativo visor de nómina del SAT por los años 2018, 2Ot9,2O2O y 2A2l en sus tres presentaciones con el RFC del
Municipio, con el RFC del DIF Municipal y con el RFC de la Junta de Agua Municipal en sus tres presentaciones del
Visor de Nominas del 5AT que son: A) Vista anual Acumulada B) Detalle Mensual C) Detalle diferencias sueldos y
salarios Es información rápida de generar en menos de 5 minutos ante la dependencia SAT y esto se realiza por parte

del Ente Obligado y es información que ya género y entrego al SAT el ente Obligado. De antemano agradeciendo la

respuesta que me den por la información solicitada. Saludos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 84,92,97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente

solicitud, son los siguientes: Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado, en base al

artículo 24del Reglamento lnterno de la Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de Moroleón
Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley referente a responsabilidades (art. 89). De La Ley de

Transparencia.

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de la LTAIPEG, en cuanto a la INFORMACIÓN RESERvADA O INFORMAC¡ÓN

CONFIDENCIAL, los titulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar
la información y solicitar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar dichas determ¡naciones. Así

como la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados para e! Estado de Guanajuato, donde
se establece las bases, principios y procedimientos protección de datos personales.
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Folio Solicitud: 110197000000922

C. Ma. Teresa Baragán Aguilar
Directora del DIF

Presente

Quien suscr¡be C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un

cordial saludo, notifico que el día 1,SlOll2O22 nos solicitaron a través de la Plataforma Nacional de Transparencia la

siguiente información

Solicitante: Roberto
Correo electrónico rpbe¡toa latorref SS2 @em

Solicitud:
Por medio de Ia presente los saludos y solicito de manera formal, respetuosa y de la forma más clara pos¡ble como

ciudadano esto para darme a entender con el ente Obligado requiero una información pública; que es los reportes del

aplicativo visor de nómina del §AT pcr los años 2018, ?'0t9,2020 V ZAZL en sus tres presentaciones con el RFC del

Municipio, con el RFC del DIF Municipal y con el RFC de la Junta de Agua Municipal en sus tres presentaciones del

Visor de Nominas del SAT que son: A) Vista anual Acumulada B) Detalle Mensual C) Detalle diferencias sueldos y

salarios Es información rápida de generar en menos de 5 minutos ante la dependencia SAT y esto se realiza por parte

del Ente Obligado y es información que ya género y entreto al SAT el ente Obligado. De antemano agradeciendo la

respuesta que me den por la información solicitada. Saludos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 84,92,97 V 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente

solicitud, son los siguientes: Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado, en base al

artículo 24del Reglamento lnterno de la Unidad de Acceso a la informacién Pública para elMunicipio de Moroleón

Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley referente a responsabilidades (art. 89). De La Ley de

Transparencia.

De acuerdo a los Artícutos 59,73 y 76 de la LTAIPEG, en cuanto a la INFORMACIóN RESERVADA O INFORMACIóN

CONFtDENCIAL, los titulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar

la informacién y solicitar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar dichas determinaciones. Así

como la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde

se establece las bases, principios y procedi mientos la protección de datos personales.
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lng. J. Jesús de Esquipulas Pérez López

Director General de SMAPAM

Presente

Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un

cordial saludo, notifico que el día 181OL12022 nos solicitaron a través de la Plataforma Nacional de Transparencia la

siguiente información

Solicitante: Roberto

Correo electrónico robertoalatorrelSS2@gmail.cqm

Solicitud:
Por medio de la presente los saludos y solicito de manera formal, respetuosa y de la forma más clara posible como

ciudadano esto para darme a entender con el ente Obligado requiero una información pública; que es los reportes del

aplicativo visor de nómina del SAT por los años 2018, 2A19,2O2O y 2O2l en sus tres presentaciones con el RFC del

Municipio, con el RFC del DIF Municipal y con el RFC de la Junta de Agua Municipal en sus tres presentaciones del

Visor de Nominas del SAT que son: A) Vista anual Acumulada B) Detalle Mensual C) Detalle diferencias sueldos y

salarios Es información rápida de generar en menos de 5 minutos ante la dependencia SAT y esto se realiza por parte

del Ente Obligado y es información que ya género y enüego al SAT el ente Obligado. De antemano agradeciendo la

respuesta que me den por la información solicitada. Saludos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 84,92,97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente

solicitud, son los siguientes: Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado, en base al

artículo 24 del Reglamento lnterno de la Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de Moroleén

Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley referente a responsabilidades (art. 89). De La Ley de

Transparencia.

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 75 de la ITAIPEG, en cuanto a la INFORMACIóN RESERVADA O INFORMACIóN

CONFIDENCIAI los t¡tulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán Ios responsables de clasificar
la información y solicitar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar dichas determinaciones. Así

como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde

se establece las bases, principios y procedimientos para garantizar la protección de datos personales.
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